
Acta No. 003 

 

En la población de Yahualica, Municipio de Yahualica de González Gallo, Jalisco, Estado, Jalisco, 
siendo las 20:00 Hrs. veinte horas del día 07 siete de octubre del año 2012, reunidos en el salón de 
sesiones del honorable Ayuntamiento Constitucional los CC. Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Rosalba 
Rubalcava García, Amparo Martínez Díaz, Luisa Abundis González, José Luis Martínez Jiménez, 
Ampelio Martínez Martín, Arq. Israel García Ponce, L.N. Nidia Priscila Limón García, Ing. Francisco 
Isajav Vallejo Arroyo, Mtra. Ma. Trinidad Alcalá González, Carlos Yair Anguiano Lozada e Ing. 
Carlos Macías González.  En sus caracteres de Presidente municipal, Regidores Propietarios, Síndico 
Municipal y Secretario de Gobierno respectivamente, para dar cumplimiento a lo estipulado por el 
ordenamiento de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal en su artículo 29 en su 
fracción III, siendo esta sesión Solemne de Ayuntamiento, correspondiente al período 2012-2015. 

 

Orden del día: 

 

a) Lista de asistencia. 

b) Declaración de Quórum.  

c)  El Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Presidente Municipal y el ciudadano regidor José Luis 
Martínez Jiménez comisionado de Manalisco, proponen al Pleno del ayuntamiento la aprobación 
para el inicio de la obra de colocación de red de drenaje, agua potable y pavimentación con 324 
m2  con concreto hidráulico en la calle Justo Sierra entre las calles Álvaro Obregón y López 
Cotilla de la delegación de Manalisco, mediante el programa 3 x 1 Migrantes, con la aportación 
del Gobierno federal del 25%, el Gobierno del Estado 25% y el Municipio y los vecinos el 50%. 
(erogación del programa del FAISM). 

d) El Lic. José Luis Iñiguez Gámez, Presidente Municipal, da a conocer los resultados de la jornada 
electoral celebrada este domingo 07 en los portales de la Delegación para la elección del nuevo 
Delegado que estará en funciones en la presente administración 2012-2015, y a continuación 
informa el conteo de los votos obtenidos, procediendo a la  toma la Protesta de ley al nuevo 
Delegado. 

e) Mensaje del nuevo Delegado de Manalisco. 

f) Clausura de la sesión. 

 
 

 


